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NUEVARECEPCION

Con Oficio N' Lo estábZecido en la Constitución Poli.Liga (ie
[a República de Chile, en sus artícu]os ].9
números 8 y 9, y 32 número 6; 1o di.apuesto en
la ley N' 19.300, sobre Bases Generales deJ-
Medi.o Ambiente; en el D.S. N' 39, de 2012, del
Mi.nistefi.o del Medio Ambiente, que Aprueba el
Regi-amehto para la Di-ctación de Planes de
Prevención y de Descontami.naci.ón; en el D.S. Na
33, de 20 de agosto de 2012. del Mini.9terio del
Medio Ambiente, publi.cedo en el Diario Ofi.ci.al
e]. 28 de movi.embre de 2012, que decí.aró Zona
Saturada por Maten.a]. Particu].ado Respi-nable
MP10, como concentración di.aria y anual-, a ].a
ciudad de Coyhai.que y su zona circundante; en
e]. D.S. N' 46, de 28 de octubre de 20].5, del
Ministerio del Medio Ambiente, publicado en eJ-

Diario Oficial el 28 de marzo de 2016, que
establece e]. P].an de Descontami.naci.ón
Atmosférica para Coyhaique y su Zona

Ci.rcundánte; en el Decreto Supremo N'15, del
2016, del Mi.nisteri.o del Medio Ambi.ente, que
declara Zona Saturada por b4ateri.al Particulado
Respi-laDJ-e MP2,5, como concentración de 24
horas, a la ci.udad de Coyhaique y su zona
ci.rcundante; en la Resoluci.ón Exenta N'1097. de
fecha 1:7 de octubre de 2016. del Mi.nisterio
del Medio Ambi-ente, pubs-icada en el Diario
Ofi.dal el 25 de octubre de 2016, que dio
inicio al proceso de elaboración del Plan de
Descontámi.nación Atmosférico para ].a ciudad de
Coyhai-que y su zona circundante, Región de
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7.- Que, por Resolución Exenta No103, de fecha 14 de febrero de
2017, del Ministeri.o del Medio Ambi.ente, publicada en el Diario
Oficial el 21 de febrero de 2017. se dio inicio al proceso de
actuali.zación del Plan de Descontami.nación Atmosférica para la
ciudad de Coyhai.que y su zona circundante y acumula este
procedimiento con e] de elaboración de] P].an de Descontami.nación
Atmosféri.ca por maten.a]. partí.Guiado fino respirable MP2,5, para
esa mi.sma zona saturada.
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8.- Que, el Plan de descontami.naci.ón es un instrumento de gestión
ambiental que tiene por finalidad recuperar ].os nive].es señalados
en las normas primarias y/o secundari.as de ca].edad ambi.ental de
una zona saturada por uno o más contame.Dantes.

DECRETO

PI.AN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA PARA IA CI(EDAD DE
covtixiQtJE Y SU 20NA CIRCtllíDaNVE .

CAPÍTULO l INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES :s

A=tá.culo 1. El presente P].an de Descontaminación Atmosféri.ca que
regará en ].a ciudad de Coyhai.que y su zona ci.rcundante, tiene por
objetivo dar cumpli.miento a las normas pri.mafias de calidad
ambienta]. para maten.al particulado respirable, MP10 y MP2,5, en
un plazo de 10 años.

La delimitaci.ón de la Zona Saturada inici.a en el Río Simpson
(vértice 1: UTM E= 723486.04; UTM N = 4943078,20), luego se
exu.ende hacia e]. Este hasta e] Cerro Casti]].o (vérti.ce 2: UTM E =
731818,56; UTM N = 4943603,91). Luego, si.gue en dirección hacia el
Noreste ].legando a la intersección con el cruce R240/x-589
(vértice 3: UI'M E = 739907,45; UTM N = 495].444,12). Si.gue hacia el

alcanzando al vértice 1, el cual corresponde al- Río Simpson.

,,(Úat: };Rq)'>

En los p].aries de] sur de]. país, se busca promover una ca].efacción
sustentab[e, por ]-o cual se incluyen medidas que tienen por
objetivo di.versifi.car la matri.z energética de la ca].efacción
dori.ci.Ilaria, comercial y públ i.ca.

El Plan considera cuatro medí.das estructurales: ]) e].
reacondícionamiento térmico de viviendas, el cual tiene por
objetivo disminuir el requerimiento energético de la población, 2)
].a subti.tución de sistemas de calefacción contame.nantes por
si.stemas eficientes y con menos emisiones, el cual ti.ene por
objetó.vo reducir las emisiones a la atmósfera pero también las de
ti.po intradomi.ciliarias 3) el mejoramiento de la calidad de la
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Aysén; en ]a Reso].ración Exenta N'103, de fecha 14 de febrero de
2017, de] Ministerio de]. Medio Ambiente. publi.cada en el Di.ario
Oficial el 21 de febrero de 2017, que dio inicio al proceso de
actuali.cación del plan de descontaminaci.ón atmosfé:rica para la
ci.udad de Coyhai.que y su zona circundante y acumula este
procedimi.ento con el de elaboración del Plan de Descontami.nación
Atmosférica por material patti-cu].ado fino respirable MP2,5, para
esa misma zona saturada; en ].a Resolución Exenta N'718 de 28 de
juiio de 2017, de] Mi.nisterio de] Medí.o Ambiente, que aprobó e].
anteproyecto respectivo; en ].a opinión sobre e]. anteproyecto de].
plan del Consejo Consultivo del Ministerio del Medio Ambiente de
fecha 28 de septi.embre de 20].7; en el análisis de las observaciones
ciudadanas; en el Acuerdo No45 de 14 de diciembre de 2017 , del
Consejo de Mi-nostros para la Sustentabilidad y en la Regal-ración
N'1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República.
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CONG:DBRANDO

1.- Que, por D.S. No33, de 20 de agosto de 2012, del Ministerio
del Medí.o Ambiente, publi-cada en el Diario Ofici.al el 28 de
nova-embre de 2012, se declaró Zona Saturada por Material
Particulado Kespirable MP10, como concentración di.ari.a y anual, a
la ci.udad de Coyhai.que y su zona ci.rcundante, en conformidad al
polígono que indica.

2.- Que. por Resolución Exento No426, de fecha 23 de mayo de 2013,
del Ministerio del Medí.o Ambi.ente. publicada en el Diario Oficial
el 5 de julio de 2013, y en el Dian.o El Divisadero el día 8 de ......

julio de 2013, y rectificada por Resoluci.ón Exento No521, de fecha ,{Óot r"'F¿lB>

19 de juni.o de 2013, publi-cada el mismo día que la antero.or é' $1gétb-..í

resolución en el Di.ario Ofici.al, se dio i.Bici.o al proceso de i,%.=3$ 1g?iñ:l.j

elaboraci.ón del Plan de Descontaminación Atmosférico para la 'x'nf:.::.-. !'
ci.udad de Coyhaique. Región de Aysén. '''

3.- Que, por Reso]uci.ón:Exenta N'66 de]. 12 de febrero de 2015, se
aprobó eJ- anteproyecto del plan, cuyo extracto fuera publi.cedo en
el Diario Oficial el día 25 de febrero de 2015.

4.- Que, el Decreto Supremo No46, de 28 de octubre de 2015, del
Mi.nisterio del Medio Ambi.ente, publicado en el Diario Oficial el
28 de marzo de 2016,: Estaba.ece el Plan de Descontaminaci.ón
Atmosférico para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante

5.- Que, por Decreto Supremo No15, de 30 de mayo de 2016, del
Mini.sten.o del Medio Ambi.ente, pub]icado en e]. Dian.o Oficial el
30 de agosto de 2016, se declaró Zona Saturada por Material
Particulado Respirable MP2,5,como concentración de 24 horas, a la
ci.edad de Coyhaique y su zona circundante
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6.- Que, por Resolución ;Exenta No1.097, de fecha 17 de octubre de
2016, del Mini.stereo del Medio Ambiente, publicada én el Diario
Oficial el 25 de octubre de 2016, se da i.niglo a]. proceso de
e[aboraci.6n de]. Plan de Descontaminación Atmosférica por MP2,5
para la ciudad de Coyhai.que y su zona ci.rcundante
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leña que $e uti-liza y la diversa.fijación del uso de combustibles
para calefacción y 4) la educación y di-fuji.6n a la comunidad.

La implementación de las medí.das estructurales, tiene como base
una visión integral del problema consi.dejando la economía local en
torno a ].a ]eña, e]. atraigo cu]tura] en e]. uso de calefacci.ón
tradici-anal. y el problema social asociado a los costos de
calefacción.

Finalmente los planes de descontaminaci.ón, tienen como fundamento
resguardar la salud de la pob]aci.ón, disminuyendo ].a exposi.sión de
ésta a los altos niveles de material partí.culado que causan muerte
y enfermedades agudas y :crónicas en ].a poblaci.ón.

Artículo 2. Los antecedentes que fundamentai e] presente P].an de
Descontami.nación Atmosférica de la ciudad de Coyhai-que y zona
circundante. en aden.ante el "Plan de Descontaminación de
Coyhai.que", se i.ndi.can a conti.nuaci.ón:

1.1 Antecedentes Normativos

Desde el año 2007, Coyhaique cuenta con registros horarios de
cali.dad del aire para el contame.nante MP10 y variab].es
meteorológicas en ].a estad.ón Coyhaique l

,,€Ót't:t;f18b..
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La evan.uaci.ón de la Norma Primari.a de Ca].edad del Aire para MPl-0,
di.o origen al Decreto Supremo No33, del 20 de agosto del- 2012, del
Ministerio del Medí.o Ambiente, publi.cedo en el Dian.o Ofi.dal el
28 de noviembre de 20].2, que Declara Zona Saturada por MP10 como

concentración di.aria y anual a la ciudad de Coyhaique y su zona
ci.rcundante en conformidad al polígono que se indica
antero.oriente \:f'*..-;- -.p''

Como consecuencia de lo anterior, el Ministerio del Medio Ambiente
dictó, mediante el Decreto Supremo No46, del 28 de octubre de
2015, e]. Plan de Descontaminación Atmosférica Para la Ci.edad de
Coyhaique y su Zona Ci.rcundante. este plan fue publi.cedo el 28 de
marzo de 2016.

Dado los antecedentes de monitoreo de calidad del aire recabados
en la ciudad de Coyhaique y su zona circundante, respecto al
i.ncumpJ-taiento de la Norma de Calidad Primari.a para Material
Particu].ado Fino Respirable MP2,5, durante los meses de otoño e
i.nvi.elno de cada año, la ciudad de Coyhaique y su zona circundante
fueron declaradas como zona saturada por MP2,5, como concentración
de 24 horas, a través del Decreto Supremo No15, del 30 de mayo de
2016, del Mini.stereo del Medio Ambiente, el que fue publicado en
el Diario Ofici-a]. el 30 de agosto de 2016.

De acuerdo a ]o estab].ecido en ].a Ley N'19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, y al Reglamento para la Di.staci.ón de
P].anes de Prevención y de Descontaminación, una vez declarada la
zona saturada se debe elaborar un Plan de Descontaminación
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Atmosférica. En este contexto, el Mini.sten.o del Medio Ambi.ente
di.ct6 la Resolución Exenta N'1.097, de 17 de octubre de 2016, que
da ini-cio a] proceso de e].adoración del Plan de Descontaminación
Atmosféri.ca por MP2r5 para la ciudad de Coyhaique: y su zona
ci.rcundante

Con e] objetó-vo de tener un so].o Plan de DescDntami.nación
Atmosférica para la ci.udad Coyhai.que, el Mi-ni-sterió del Medí.o
Ambiente dictó la Resolución Exenta No103, de 14 de febrero de
2017, donde dispone e] inicio de]. proceso de actualización del
P].an de Descontaminación Atmosférica de Coyhaique y su zona
circundante y ordena acumular di-cho proceso al procedimi.endo de
elaboraci.ón del Plan de Descontaminaci.ón Atmosférica por MP2,5.

1.2 Antecedentes y descripción de la zona saturada

1.2.1 Daba opción geográfica da la Zona Saturada de Coyhaique y
su zona circundante

A través del D.S. No33, de 2012, del Mini.stereo del Medí.o Andi.ente
se declaró zona saturada por MP10 como concentración dian.a y
anua[ a ].a ciudad de Coyhaique y su zona circundante, y por D.S.
No15, de 2016, del mismo ministerio, se declaró zona saturada por
MP2,5 como concentración de 24 horas, a la :mi.sma zona
geográfica(en ade]ante ]-a zona saturada se denominará "zona sujeta
a]. Plan")

La comuna de Coyhaique, capital regional y provo.nci.al, está
ubicada a 45' 34' de Latitud Sur y 72' 04' de Longitud Oeste. a
una di.stancia de 1.359 km. al sur de Santiago. La zona sujeta al
Plan abarca una supera-cie de 111,57 km2, y está emplazada en la
parte oriental de la cordillera de los Andes. Limita al norte con
[a comuna de Lago Verde, a]. sur con ]a comuna de Río lbáñez, al
oeste con ].a comuna de Puerto Aysén, y a]. este con ].a República
Argenti.na.

]. . 2 . 2 Antecedentes Demográficos de la coaauna de Coyhaique

La comuna de Coyhaique. como capital de la región de Aysén del
General Carlos lbáñez: del Campo, ha sufrido un acelerado
crecimi-endo poblacíonal y desarrollo económico. Se caracteriza por
ser el centro más importante de servicios profesionales,
administran.vos y financieros de la región, siendo los sectores
más importantes en la. generaci.ón de empleo de la comuna el
Comercio con un 17,468, segui.do de Adminístraci.ón Pública y
Defensa con un 12,888, en tercer ].udar se encuentra la
Construcción con un 11,898, finalmente otro sector a destacar es
la Abri.cultura, ganadería, caza y silvicultura con una
representaci.ón del 11,038 de ]as ocupaciones de ].a comuna.i

Pladeco, Plan de Desarrollo Comunal de Coyhaique 2014



En relación a sus antecedentes demográficos, la comuna de ,.(.l;' '-
Coyhaique, tiene una pob]aci.ón de 57.8].8z habitantes, ].o que;::y'l €':'' :.. j.,
representa el 56,05% de la poblaci.ón existente en la región det iÍ'lEg\.zi..;i:-'.;.i
Aysén. Por otra parten el parque de viviendas es de 23.9992. ..':l..l:!Sil:tlf'll.b:

Características cli.mágicas y meteorológicas de la zonas ,,;"::"'l:

La comuna de Coyhaique se caracteriza por un tipo de clima/.{:; ,Ü=;7-),,,:
templado frío, de bajas temperaturas, alta pluviometría, íuertesl. !: 'lr;;%ir!;C

vientos y elevada humedad relativa, presentando una temperatura '.."'::.:-:-:..

promedio anual de 9.5o C y precipitaci.ones promedio de 1.097 mm a].
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1.2.3

Durante el año se presentan marcadas diferencias de temperatura
mostrando en el verano variaci.ones de entre 18 y 21oC, alcanzando
valores maxi.mos con extremas absolutas de 32oC; mientras en
invi.emo las temperaturas varían entre 8 y -0,7oC, con mini.mas de
extremas abso]utas que alcanzan ].os -22oC. Prea.lamente, estas
temperaturas presentes durante casi todo e] año, generan e].
intensivo uso de calefacci.ón residenci.al en la ciudad.

Respecto a la frecuencia promedio en ].a dirección de los vientos y
en relación al análisi.s de la rosa de los vientos para la ciudad
de Coyhai-que, el viento predominante es di-recci.ón WNW (oeste
noreste), entre los mese;s de primavera y verano; disminuyendo la
ve[ocídad durante e]. inví:emo.

Esta situación genera durante ].os meses más fríos del año las
condiciones menos propicias para ]-a dispersión de ].os
contaminantes, con períodos de ventilaci.ón desfavorable, fenómenos
de i.aversión térmi.ca y ocurrenci.a de episode.os de contaminación '''''\
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1.2.4 Condiciones meteorológicas que dan origen a episodios de
coatani.nación'
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Tal como sucede en la mayor parte de las ciudades del sur de
Chile. Coyhaique presenta altos niveles de contaminación por MP10
y MP2,5 en los meses de otoño e i.nvierno con un ciclo di.ario
característico y estacionan. Para el ciclo anual, las
concentraciones promedio dian.as se i.ncrementan entre los meses de
abril a septiembre, superándose los valores establecidos por las
normas pri.mafias de calidad del ai.re para MP10 y MP2,5. Las
concentraciones de 24 horas, están fuertemente asagi.adós a
condici.ones meteorológicas que determinan la mala dispersión de
contame.nantes y la ocurrencia de episodios (estaba.lidad
atmosférica y bajas temperatluras)f así como también al aumento en
las emi-stones producto de ]-a calefacción residencial (a menores
temperaturas mayor requeri.miento de ca].efacción y en consecuenci.a
de consumo de leña)

.É8;#;:''
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' https://rglyltados.censo2017.cl
' D.$. N'46í de 201Si. de} Mini.stetio del Meal.o Ambiente, que Establece
descontami.naci.ón atmosíéri.ca para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante.

plan
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Adi-cionalmente, las características topográfi-cas de la ciudad,
inserta en un vail.e protegido por un conjunto montañoso propia.an
que altos ni.velen de material patti.calado se concentren en el
sector alto de la ciudad, sumado a la estaba.lidad atmosférica, la
poca frecuenci.a de vientos y ].as bajas temperaturas que se
presentan en los meses de i-nvierno.

Las siguientes condiciones caracterizan la ocurrencia de epi-sodios
críticos de contaminación por maten.al particulado:

a) Escasa capacidad de di.spersi-ón de ]os contaminantes en ].a
cuenca en otoño e invi-emo con vientos de 2 m/s, en promedio.

b) Temperaturas en otoño e i-nvierno que van desde los -10'C y
5'C, ]o que ob].iga a la comunidad a usar calefacción la mayor
parte del año.

c) Condiciones geográfi.cas y de temperatura que ori.ghan
situaciones de inversión térmi.ca a baja altura en la cuenca
de la ciudad de Coyhaique, disminuyendo la capacidad de
dispersó.ón de los contaminantes.

d) Los factores geográfi-cos y meteorológicos antes mencionados,
sumados a la alta demanda de energía de las viviendas, la
quema de leña húmeda en equipos de calefacci-ón ineficientes y
de a].tas emisiones de partículas, generan graves problemas de
contaminación durante todo el otoño e invierno.

e) El 968 de las viviendas de Coyhaique uti.li.zan leña para
calefacción y cocción de alimentos, dado que es el
combustible más barato y de mayor dispone-bilidad, según la
actualización del inventario de emisiones dé Coyhaique,
realizado e]. 20].7

.d

1.3 Descripción de la Calidad del ai.re y antecedentes que
fundalüentan ].a condición de Zona Saturada por ÓPIO y MP2,5.

Coyhaique cuenta con dos estlaciones de monitoreo continuo de MP10

y MP2,5, las cuales bambi.én mi.den parámetros meteorológicos. Ambas
estad.ones fueron declarados como Estad.ones de Monitoreo con
Representatividad Pob].aci.onal (EMRP) para MP2,5; ].a estación
Coyhaique l fue declarada como EMRP a través de la Resolución
Exenta N'279 del 9 de abril de 2015 y la Estad.ón Coyhaique 2
medí.ante Resolución Exento N'160 del 10 de marzo de 2015, ambas de
la Superé.ntendencia del Medio Ambiente. En e] caso de MP].0, la
estad.ón Coyhai.que l fue declarada por la Autoridad Sanitaria de
Aysén como EMRP, mediante Resolución Exenta N'507, del l de agostode 2007

,,3#('";%;
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Por otra parten la de:claración de zona saturada por material
particu].ado fi.no MP2,5 como concentrad.ón de 24 horas en la ciudad
de Coyhai.que, se fundó :en el i.nforme técni.co de cumplimiento de
Norma de Calidad del aire por MP2r5, e]aborado por ].a
Superintendencia de]. Medio Ambiente y enviado a través de
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Ordinario N'996. de fecha 29 de abri]. de 2016, a la Di.visa.ón de
Calidad del Ai.re del Ministerio del Medio Ambiente

1.3.1 Sobre la evolución y condiciones de la calidad del aire

A continuad.ón se presentan ]os va].ones de Percenti.1 98 en la
estación de monitoreo Coyhaique ], ana].i.zados para evaluar el
cumplimiento de la norma :di.ari.a de MP].0 y MP2,5.

Tabla l Evaluaci.ón de nc>rna di.aria de MP10 y MP2,5 Estación Coyhaique l

=:'=:Í'!":.J'!::=J.:='=====?:="=:=3H.:' g=;=:.=,=::='.:i:.!i::
dn 2nlansi.dejando el período comprendí.do entre el 12 de septi.embru y el 31 de diciembre

A conti.nuaclón se presentan ]os va].ones del promedio trianual de
los registros de MP].0, para la estad.ón Coyhaique 1, andi.zados
para evaluar el cumplimi.endo de ]a norma anua]. de MP10:

Tabla 2 Evaluaci.ón de norma anual. de ÓPIO Estación Coyhaique l
Estación

Promedio
abuBI 2014

(pg/n3N)

Promedio
anual. 2015

Cpg/m3N)

Promedio
anual 2016

(pg/m3N)

Pronodio
tri.anual.

2014-2016
(Pg/m3N)

82

b

Superación
Herma anual

Coyhai.que i 82 77
Mini.sterió dél Medio AmbienteI'uante

1.3.2 Ciclo anual y dian.o de Mp10 y MP2,5

Tanto el material particulado fino respi.table MP2,5, como e]. MP10,
presentan una marcada estacionalidad, donde las mayores
concentraciones se producen en los meses de otoño e i.nvi.emo, tal
como se observa en ].a Ilustración l

Ilustración 1. Concentraciones nensuales año 2015 de MP].0 y MP2,5

Cancentraclones Mensualn MAIO y MP2,5
Estütlótt Coyhalquü l

140

Fuente: Ministerio del Medio Antbíente

  MPIO+ MP2 . 5+ +
Año Percenti1 98

Cpg/m'N)
8 Superación

norma 24 horas {Ua./a13} l nót.ma 94 hA+'n-
2014 334 223 78+++ 156+++
2015 297 198 219  
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La estacionalidad se puede explicar por las candi.clones
meteorológicas desfavorecen para la dispersión de contaminantes en
].a cuenca en los meses de otoño e invierno y debido a que las
temperaturas ambientales desa.enden considerablemente entre los.
meses de abri.l a septi.embre, lo que se traduce en el masivo uso de:
ca[efacción a ].eña y e] ;consigue.ente aumento de ]as emi.si.ones de
material particulado.

se

a que

Los contaminantes MP10 y MP2,5 presentan un marcado ciclo di.ario,
en donde las altas concentraciones se presentan entre las 6:00 -
10:00 AM y luego en la tarde a patti.r de las 18:00 hrs. y hasta
las 24:00 hrs.

1.4 Fuentes emisoras que generan e] nateria]. particulado
respirable MP10 y MP2 , 5 .

1.4.1 Inventan.o de eni.stones

Para establecer el
la zona

el aporte de las prínce.paleo fuentes emisoras en
sujeta al Plan. a continuación se muestran los resultados

obtenidos a patti.r de la lrealización de un análisi.s por sector de
[as distintas fuentes presentes en ]a zona sujeta a]. Pian,

uti. ].&zando como

las prínce.paleo

fuentes presentes
cuantificando el nivel de emisiones de cada uno,
referencia e3. año 20].5.

en 3,a zona

Tabla 3. Principales fuentes de enisi.ón de MP10 y MP2,5, an Coyhaique

coyhai.que, Ministerio del Medio Ambiente 2017

La combustión rest.dencial a leña es la principal fuente de
emisiones de MP10 y MP2,5, aportando un 99,98 de las emisi.ones
totales de MP10 y un 99,678 de las emisiones totales de MP2,5.

1,4 .2 Caracterización del sector residencial

De acuerdo a ]a actua].i.cación del inventario de emi.stones
realizada el año 2017, se estima que el 968 de las viviendas
utilizan ].eña para calefacción o coca.ón de alimentos, esu.mándose
un consumo tota]. de 485.368 metros cúbicos estéreos al año.

#P':
Respecto a ].a caracterizaci.ón del parque de artefactos a leña,
según datos obteni.dos en el inventan.o de emisi.ones, existen
aproximadamente 34.455 artefactos residenciales de combustión a
leña dentro de [os [ímites urbanos de ].a ciudad. Cabe mencionar,
que al contrastar estos datos con los i.dentifícados el año 2009,
se observa un aumento de ]a re].avión de número de artefactos a
leña por vivienda de 1,27 :a ].,56 artefactos a leña.

Sector Inventan'io enisionea año basé 2015
belo

(ton/año)
MP2,5

(ton/año)
SOz

(ton/año)
NOx

(ton/año)
Residencial 6.614 6.260 35 844

Fuentes Móví].eg   13   159

Fuentes fijas (calderas) 9 7    
Total (ton/año) 6.623 6.280 35 1.003
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En relación a la distribución por típo de artefactos a leña en la
zona sujeta al Plan, la mayor cantidad corresponden a cod.nas a
leña, con un 388 del parque totai; ].e siguen un 378
corresponda.ente a calefactores de combustión lenta sin templados
(S/T)y un 198 corresponden a calefactores de combusti.ón lenta con
templados (C/T) . El resto corresponden a salamandras y artefactos
hechizos. Estos datos se observan en ].a Tabú.a 4.

Tabla 4. Artefactos a leña en ]a zona sujeta a]. Plan de Coyhaique al año
2015

saturada de Coyhaique, 2017

1.4.3. Incidencia del uso de leña en la contaminación del aire de
Coyhaique

La principal causa de contaminaci.ón en Coyhai.que es la combustión
residencial de leña. El di.agnóstico de] Mi.ni.stereo de]. Medio
Ambiente concluye que el alto consumo de leña se explica
pri.ncipalmente por las siguientes razones :

Vi.viendas con alta demanda de energía debido a la precari-aai.slacíón térmi.ca

Baja temperatura, desde abril hasta septiembre, período en que..l)
se concentra el uso de leña; ' ;}

Fácil. acceso, bajo prea.o y di.sponíbili.dad ]oca] de ].a leña, en
comparaci.ón con otros combustibles como e] gas, petró].eo,
parafi.na y electra.ci.dad;

\,F

:'c ' ;- ;. ; /

Arrai.go cu].rural del uso de leña en la población, entre otros
factores.

Es i.mportante señalar que el probá-ema de contame.nación por el uso
cuasi.vo de la leña como combusti.ble depende de, al menos, cuatro
factores que han convertido a la combusti.ón residenci.al de leña en
].a principal fuente de contaminación en la zona sujeta al Plan:

La a].ta
confort,
vivi.ondas

demanda de
producto de
existentes.

].eña

El

para mantener una temperatura de
la precaria ai.staci.ón térmica de las

].a ].eña no secalor obtenido de

oescontaüinación por MP10 hineneas por prohibición de uso establecida en el Plan de

Tipo de Artefacto
Di.stribución
porcantua].

artefactos (8}
N' de artefactos

Contbustión lenta S/T 37 12.804

Combustión ].enla C/q? 19 6 .402

Cogi.nas a Leña 38 1 3 . 1 1 6

Salamandra y hecht.zo 6 2 . 133

Chi.menean 0 0

  100 34.455
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conserva dentro de la vivi.ende, sino que se disc-pa :rápidamente
al exterior a través de la envolvente (murosr techosly pisos)

La leña se usa mayoritariamente en artefactos (calefactores y
cogi.nas) que carecen de certíficación de emisiones, lo que se
traduce en altos ni.velen de emisión de material particulado
debido a que el equipo no presenta las condiciones deseadas
para garante.zar una adecuada combustión. Bajo estas
circunstanci.as se presenta una baja efici.ennia en el uso del
combustible, lo que se traduce en un mayor consumo de éste

3 ) La comera.a]ización y uso de ].eña que no cumple con los
estándares mínimos de cali-dad para generar una combustión
ópti-ma, es decí.r, que entregue toda la energía contenida en el
combustible y produzca, a la vez, un mínimo de emi.stones.f#
Actual.mente, en la comera.alización de la leña existe una gran\.%
heterogeneidad en formados de venta, contenidos de humedad y,
en defina.uva, en poder calorífico.

''ñU..

W
4) Consumí.dones con malas prácticas en el uso de la leña, tales

como: uso de leña húmeda, mala operación de los artefactos, y
mantener ].as vi-vi.ondas, en ci-ellos períodos, con temperaturas
elevadas por sobre la temperatura de confort, con el
consiguiente consumo excesivo de leña.

Es esperarle, dado el importante crecimiento de la ciudad y su
permanente expansión urbana, que el consumo de leña siga en
aumento de forma proporcional.; por tanto el control y las medidas
que se deban apb.car a través de un Plan de Descontaminación
Atmosférica. deben ir más a].]á de ].as vivi.endas existentes, y se
deben implementar medidas muy exigentes para el nuevo parque de
viviendas que se vaya construyendo, de forma tal de reducir al
mínimo su aporte

1.5 Sobre las Metas dél Plan

1.5.1 !ta global de reducción de emisiones

Dado que la declaración de zona saturada de Coyhai.que se,,:ábtLMC.'/(

illl$!Ü: lli:#i$1P;.i':;;q :
1:':>13t' e .h ., rq !\X'.,

11::;;'''"

El Mi.nisterio del Medio Andi.ente ha establecido el añó 2015 como
año base para el presente Plan, a partí.r del cual se calculó la
reducci.ón necesaria para :a]canzar ]os va].ones trazados como metas,
[o que se observa en ]a siguiente tab].a:
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Tabla 5. Meta de reduces.ón de concentracic>nes para salir de estado de
saturación.

l
b F .

: - .

!'.

Dado que e]. mayor aporte de la contaminaci.ón es la combustión
rest.dencial de ]eña, para alcanzar ].as metas de ca]i.dad de]. aire
trazadas para el presente Plan, se debe poner énfasis en ].a
reducción de emisiones provenientes del sector residencial

1.5.2 Indicadores de efectividad

En e]. presente Plan se han defina.do i.ndicadores que servirán para
andi.zar. durante su etapa de implementación, la efectiva.dad de
las medí.das. Estos indie.adores están principalmente orientados a
eva[uar [a re].aci.ón exposición-dosis a las cuales está expuesta la
población. La disminuci.ón de cada uno de e]].os, en conjunto o por
separador puede significar que la población se verá menos tiempo
expuesta a] materia] particu].ado o enfrentada a dosis i.nferiores
del mi.smo.

Disminución de las máximas concentraciones diarias del percenti.l
98 cada año para MP2,5.

Di.smínución del número de episodios de MP2,5 en categoría
Emergencia.

Di.smi.nución de la duraci.ón de los epi.sodios de MP2.5, 1o que se
puede medir de acuerdo a la di.smi.naci.ón de]. número de horas
conti.nuas con promedios móviles de 24 horas sobre ].os 80 pg/m3

Por ].o anterior, el mejoramiento de la cali.dad del ai.re en el
período de aplicación del presente Plan, se traducirá en una
importante reducción de los i.mpactos negati.vos sobre la salud de
la poblaci.ón.

1.6 Beneficios y Costos del PDA

El Reglamento para ]-a Di.ctaci6n de Planes de Prevenci.ón y de
Descontaminaci.ón, dispone que el anteproyecto debe contener un
Análisis General del Impacto Económico y Socia]. (AGNES), el cual
tiene como objetivo evaluar los costos y benefici.os de ].as medidas
propuestas en el anteproyecto, como una manera de apoyar en la
toma de decí.stones del proceso de elaboración de los planes de
prevención y/o descontami.nación .

Los beneficios valorizados asociados a las medí.das del plan
corresponden a efectos en la salud de la población expuesta,

   lio ma
(pg/m3)

Año base
(Pg/m3)

Mata da
calidad del
Aila (pg/n')

Reducción  
  Norma di.aria MP2,5 50 219+ 50 169 778  
  Norma diaria MP10 150 297++ 149 }48 508  
  Norma anual MP10

l promedio tri.anual ) 50 79++ 49 30 388  
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producto de la disminuci-ón de concentración ambient:al de MP2,5
asoci.ado a la reducción de emisiones de las fuentes reguladas.
Específi-carente se valoran los eventos evitados de mortlali.dad
prematura, morbo-lidad, días de actividad restri.ngida y
productividad perdida.

Por otro lado, no han sido considerados otros benéfica.os como
mejoras en visibi.li.dad, en maten.des, efectos sobre ecosistemas,
di-smi.nuca.ón de gases de efecto invernadero, benefi.clos para la
abri.cultura y suelos, imagen país, externali.dade:s post-uvas
asociadas a la educaci.6n ambiental, efectos en la salud en otras
comunas de[ país y co-benefi-clos derivados de ].a reducción de
carbono negro.

«

En rel-avión a los costos, se incorporan al análisis todo lo
relacionado a inversa.ón y costos de operación, así como subsidios
y costos de moni-toreo y fiscalízaci.ón.

A continuad.ón se presentan ]os principa]es resultados de]. AGNES, /ligó i21lln

mediante la aplicaci.ón de la metodología de costó beneíi.ci.o,/g f!!Sji@l'.. X)l

ana[izando [a i.mp]ementaci.ón de ]as medí.das que se deta]].an en ]os\?.c1l$B:ltÜ;ó$<?

capítulos s inui-entes . : gl?!B!!C!?!9

La razón beneficio costo (B/C) cuanta.ficada para ]a ap].icación de
la totalidad de medidas de] pian es de 1,8; 1o que representa ].a
proporci-ón entre los benefi-ci.os (ahorros en salud y/o consumo) y
los costos (i.nversión y costos van.ables) para la totali.dad de la
estrategia de descontaminación en Coyhaique. E]. valor actual neto
(VAN) es de US$ 93 millones, corresponda.endo a la dife=enci.a entre ,..:.--.;::..

6:6tt. i'aébh.
[os benefici.os (US$ 211 mi].]ones) y ]-os costos (U$$ 118 mi.llones). /#o'" '' %'.#' 4l!.g891.#..~ 'z%l};g : }$;#=-:!.'':. g}

Tabla 6 . Distribución porcantual de costos y beneficios por nedida3 ';;:=!ilgaeJlg$'

@2«,::!@'

Atmosféri.ca por MP2f5 para la zona saturada de coyhai.que, Ministeri.o del Medio
Ambiente 2 0 17 .

Con respecto a los costos, el Estado fi.nana.a un 26,78, por
concepto de subsidio a los recambi.os de calefactores, subsidios de

Medida l Costos l Beneficios
Salud l Ahc>rz'o

l coMbtlntjblan  Privado Estado

l Leña Seca 12 , 8   22 ,8 n  
Prohl.bici.ón gradual. de

l calefactores a leña
2,4 0 5,4 4 , 7  

l Límite Emi.stones MP 0 0 0 n  
i Recambi.o E9tufas l 0,2 1 . 9 12 .9 3 . 1  
l Recambio Estafas 2 54, 7 9 , ] 24.3 0  
l Reacondi.ciónamiento
l Térmico

2,2 12, 7 8,7 16,5 f
l Norma AiÉlación
l Térmica

l 0 0,5 l  
[ E'isca].i.zac]ón 0 2 , 9 0 n  
i Total + 73,3 26.7 74.7 25.3  
l Total. 1008    

Total b©d USD 36,1 53.5  



ai-slación tlérmi.ca y fiscalizaci.ón. Por su parte, los emisores
financian el 73,38 restante. Al contrastar estos datos con ].os
benefi.clos que derivan del plan, se obtiene un beneficio neto.

Articulo 3. Para efectos de lo di.apuesto en el presente Plan, se
entenderá por:

Aserrín: Granos de madera que se obtienen como subproducto del
proceso de aserrío de madera.

Astil].as de madera o chips: Partículas de madera que tienen un
tamaño estandarizado según la apb-caci.ón y se obtienen de cortes ,\b tLFpifOb.

limpios con cuchi.llas. Las características técni.cas serán aque]].as'' ¿.=:1::i:)4.v%h

señaladas en la Norma Técnica NCh-lS017225/1:2017 Bi.ocombustibleg; .,i;iXiÉlu~i :l
sólidos - Especi.ficaci.ones y clases 'de combustibles - parte l:\\:112(11tÓ!,>:1,,?r

Requis i.tos generales . '!:llfÍl:C:=>

Bri.quera: Combustib].e só]ido, genera].mente de forma ci.líndrica,
elaborado a partí.r de :bi.omaha densa.picada de tamaño superé-or al
pel-let de madera. Las características técni.cas serán aque]].as
seña[adas en ].a Norma Técnica NCh-lS017225/1:2017 Biocombustibles
sólidos - Especificaciones y clases de combustibles - Parte l
Requisitos generales.

Biomasa: Corresponde a los productos y residuos biodegradables
procedentes de la vegetación de las áreas boscosas o según
procedencia indicada en la Norma Técnica NCh-ls017225/1:2017
Biocombustibles sólidos - Especificaciones y clases de
combustib].es - Parte 1: Requisó.tos generales.

Caldera: Unidad generadora de ca].or a partí-r de un proceso de
combustión, principalmente diseñada para la obtención de agua
cali.ente, calentar un iflui.do térmico y/o para generar vapor dea

lillll:;il:l:ii,8=1';;1\,: Ü l:'= =":
gll::il :i ;li !:lll'=:.=;:;:í':i.:=::;

x'W- '"?8h

Calefacción di.strital: Sistema de generaci.ón y distribución
centra].izada de calor, mediante e]. cual se proporciona un servia.o
de ca].efacción y agua ca].lente sad.Earl.a a un conjunto deedificaciones conectadas en red.

Calefactor: Artefacto que combusti.ona o puede combustionar leña
na;íe '-y/o derivados de la madera, fabricado, construido o armado, en e,!(]g€1tt/!:EÜb\

llii=:ll,Ü=X;:l'l i; 1:3 LILI:ililg'$$
exterior, destinado para ]-a calefacción en e]. espacio en que se ':.==

instala y su alrededor
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Calefactor de cámara simple: Calefactor que posee sólo entrada de
ai.re primario.

Calefactor hechizo: Artefacto a leña utili.zado para la calefacción
y/o cocción de alimentos. Se fabrica en hoja]aterías o ta]].eres de
forma artesanal. No posee templados, tiene evacuación di.recta de
gases de combusti.ón y son reconocibles por la falta de
terminad.ones y soldaduras visibles en sus uniones.

Carga automática de combustible: Si.steena que i.nyecta
dosificadamente la cantidad de combustíb].e que i.ngresa a una
caldera o quemador sin intervención directa de]. operador.

Carga manual de coxnbustible: Procedimi.esto de i.nyeccíón de
combustible a una caldera controlada directamente por un operador

Chimenea de hogar ablerto: Artefacto para calefacci.ón de espacios
-construido en albañilería, piedra, meta] u otro materia], en e].
que la combusti.ón de leña u otro combustibie só]ido se real.iza en
una cámara que no cuenta con un cierre y, por tanto, está
desprovista de un mecani.smo -adicional a la regulación del tirale,
que permi.ta controlar la entrada de aire

€
que también puede estar provisto de un horno no removib].e. :'.l.:...'-.\.:;=.:"-,-%'

Cogeneración: Corresponde a aquel proceso de producción de dos o
más formas de energía útil a partir de una fuente primari.a.
aumentando significativamente la eficiencia térmi.ca g]oba].

Cc>cina a leña: Artefacto que combustiona o puede combustionar le
diseñado pri.nci.palmente para transferir calor a los ali.menlo 'B

,:'Ó%( ÜÜ;0 0

Complejo do ventanas: Se considerará complejo de ventana al
conjunto de elementos constructi.vos que conforman los vanos
traslúcidos o transparentes de la edificación y que forman parte
de los complejos de muros, puertas, pisos o techumbre.

Condiciones normales (N) : Se entenderán como aquellas conde.clones
normalizadas a una temperatura de 25 grados Celsius ('C) y a una
presión del- atmósfera(atm). ' ' ' '

Derivados de la andara: Aquellos productos són.dos que han si.do
obtenidos a patti.r de un proceso físi.co de transformación de la
madera.

Eficiencia do una caldera: Corresponde a la relación entre la
potencia úti.l cedida al fluido portador de calor y el consumo
calorífico de la caldera, expresada como porcentaje, donde se!=í!'ellá;} izb

unidad de ti.expo aportada por el combusti.ble a la cámara de "l:.-l=;>'

combustión de ].a caldera, expresada en función del poder
calorífico inferior del combustible.

entenderá como potencia útil, a la cantidad de ca].or út=i©
transmití.do al agua por la caldera por unidad de tiempo y :g#
entenderá como consumo ca].orífico a la cadei.dad de energía' pokB'

Emisión: Es la descarga di.recta o indirecta a la atmósfera de
gases o partículas por una chimenea, ducto o punto de descarga.
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Estab[aciaaiento: Recintos o ]oca].es vincu]ados a un mi.smo proceso
productivo en el que se realiza una o varias actividades
económicas, que producen una transformaci.ón de la maten.a prima o
materiales empleados; o que no produciendo una transformación en
su esencia, dan origen a nuevos productos; y que en este proceso
originan emisi.ones, rest.díos y/o transferencias de contame.nantes;
así como cualesqui.era otras actividades directamente relacionadas
con aquel-las, realizadas o no en el mismo emplazamiento y que
puedan tener repercusi.ones sobre la generación de emisiones,
residuos y/o transferencias de contame.nantes .

EstableciRaientos Educaciona[es: Comprende aque].]os j
infantiles, establecimi.entos de educación pre escolar,
media, técnica y superé.or. de carácter público o particular

andi.n
básic

Fuente: Es toda activé.dad, proceso, operación o dispositi-vo
o estacionado que independi-ente de su campo de apl
produzca o pueda producir emisiones.

móv
icasi.ó

Leña: Porción de madera en bruto tales como troncos, ramas y otras
partes de árboles o arbustos, utilizada como combustible
són.do. Las características técnicas serán aque].las señaladas en
].a Norma Técnica NCh-]so].7225/1:2017 Biocombustibles són.dos -
Especificaciones y clases de combusti.b].es - Parte 1: Requisitosgenerales.

1,-"

Leña seca: Aque]].a que ti.ene un contenido de humedad menor a]. 25%

medida en base seca, de acuerdo a lo estipulado en la Norma
Chi.lena Oficial m'2907/2005, o ].a que ].a reempl-ace

Metro cúbico estéreo (m3 estéreo): Volumen de leña api].ad#bÚ ;i2h.

czrcunscrita a un cubo de ] metro de ].aigo, l metro de alto y/g'' wgíá-.c%lt
metro de ancho, que incluye los espacios de ai.re entre ].os broz(lli..:;g$8'i.: =g
de ].eña . ; ' ' '= :;-.a,::;

'''::i

NCh851: Se refiere a ].a Norma Chia.ena 851:2008 IS0 8990:1994,
Ai.slación térmica - Determi.nación de propiedades de transmi.sión

dial.embre de 2008

NCh853: Se refi.ere a ].a Norma Chi.lena 853:2007, Acondi.ci.onamiento
térmico - Envolvente térmica de edificios - Cá]cu].o de
rest.stenci.as y transmitanci.as térmicas. Fue declarada Ofi.cúal por
Decreto N'44 de fecha 25 de enero de 2008, de]. Mi.nisteri.o de

febrero de 2008. smo, pubs.ígado en el Di.ari.o Oficial del 25 de

NCh1973: Se refiere a la Norma Chilena 1973:2014 Comportamiento

.;;:.'



].6 de nova.embre del 2015, del Mlnisteri.o de Vivienda y :Urbana.smo,

pub[i.dado en e] Diario Ofícia]. e] 19 de noviembre del 2015.

Nch2251: Se refiere a la. Norma Chi.lena 2251:2010, sobre Aislaci.ón
térmica- Requi-si-tos de rotulación de maten.des aislantes. Fue
declarada oficial por el D. Exento N'5, de 2016, del Mini.stereo de
vivi.onda y Urbanismo.

NCh2907: Se refiere a ]a Norma Chia.ena 2907:2005, sobre
Combustible só].ido - Leña - Requi.sitos. Fue dec]arada oficial- por
Resolución Exenta N'569, de fecha 13 de septiembre de 2005, del
Ministeri.o de Economía. comento y Reconstrucción. publicada en el
Diario Oficial el 23 de septiembre de 2005.

NCh2965: Se teri.ere a ].a Norma Chilena 2965:2005, sobre,
Combustlble sólido - Leña - Muestreo e Inspecci.ón. que permite
veria-car que un ]-ote de ].eña cumple con los requi-sitos i
establecidos en NCh2907. Fue dec]arada ofícia] por Reso].ración W{Zí'
Exento N'569, de fecha 13 de septiembre de 2005, del Ministeri.o de- - í ' ':V
Economía, comento y Reconstrucción, pubs-izada en el Diario Ofici.al
el 23 de septiembre de 2005.

.h. -'

NCh3076 parte [ y 2: Se refiere a ]a Norma Chi].ena 3076/].:2008 ]SO

12567--1:2002 Comportamiento térmi.co de puertas y ventanas -
Determinaci.ón de la transmi.tanda térmi.ca por el- método de la cámara
térmica - Parte 1: Puertas :y ventanas; y a la Norma Chi.lena 3076/2:2008
IS012567-2:2005 Comportamiento térmi.co de puertas y ventanas -
Determi-naci.ón de ]-a transmítancía térmi.ca por el método de la cámara
térmica - Parte 2: Ventanas de techumbres y otras ventanas
sobresalientes. Ambas fueron declaradas Ofi.dales por Decreto Exento
N'845 de fecha 22 de dial.embre de 2008, del Ministerio de vi.vi.ende
y Urbanismo, pubs.loado en el Dian.o Oficial el 29 de diciembre de
2008

NCh3117: Se refiere a la Norma Chilena 3117:2008 Comportamiento
térmico de edi.fi.clos - :Transmisi.ón de calor por el terreno -
Métodos de cá].cu]o. Fue dec].atada Ofi.cia]. por Decreto Exento N'845
de fecha 22 de di.ciembre de 2008, del- Mini.stereo de Vi.vienda y
Urbanismo, publicado en el Diario Oficial del 29 de di.ci.embre de
2008

NCh3137 parte l y 2: Se refiere a la Norma Chilena 3137/1:2008 1SO

10077-1:2006 Comportami.enla térmico de ventanas, puertas y
contraventanas - Cálculo de transmitanci.a térmica - Parte l
General.edades; y a la NCh3137/2:2008 1$O 10077-2:2003 Comportamiento
térmico de ventanas, puertas y contraventanas - Cálculo de transmi.tanda
térmi.ca - Parte 2: Método numérico para marcos. Ambas fueron dec].atadas
Oficiales por Decreto Exento N'845 de fecha 22 de diciembre de
2008, del Ministerio de: vi.vienda y Urbanismo, publi.cedo en el
Diario Ofi.eial del 29 de diciembre de 2008.

NCh3295: Se refiere a la Norma Chilena 3295:2013 Ai.slación térmica
- Determi.nación de la permeabi.lidad del aire en edifi.clos - Método
de presurizaci.ón por medio del venta.lados

NCh3296: Se reai.ere a ;].a Norma Chi.].ena 3296:2013 Puertas y
ventanas - Permedbi]idad a]. aire - Clasifi.cación.



NCh3297: Se refiere a ].a Norma Chilena 3297:2013 Puertas y
ventanas - Permeabi]idad a]. aire- Método de Ensayo.

NCh3308: Se teri.ere a ].a Norma Chi]ena 3308:2013, Venta.].avión
Calidad aceptable de ai.re interi.or - Requisitos.

NCh3309: Se refiere a ].a Norma Chi.]ena 3309:2014, Venti].aci.ón
Ca].i.dad de ai.re ingeri.or aceptaba-e en edifi.ci.os residenciales
baja altura - Requisitos.

NCh-lS017225/1:2017: Se refiere a ]a norma chia.ena
IS017225/1:2017, sobre Bi.ocombustibl-es sólidos - Especi.fícaciones
y clases de combustib]es - Parte ]: Requi-sitos general.es.

Orientación POND: Porcentaje ponderado de superficie máxi.ma de
ventana, ap]icab].e sóJ-o cuando la unidad de vi.vi.enda posea menos
del 608 de sus muros peri.metrales expuestos al ambi.ente exterior

Pe].let de Rüadera o pe]]et: Combustib].e só]ido, general.mente de
forma cilíndrica, fabri.dado a partir de madera pulveri.aada sin
tratar, extraída de] conjunto de]. árbo]. y aglomerada con o sin
ayuda de ligantes. Las características técni.cas serán aque]].as
seña[adas en ].a Norma q'écnica NCh-]S017225/1:20].7 Biocombustibles:
són.dos - Especificaciones y c]ases de combustib].es - Parte l
Requi.sitos generales.

Potencia térmica nc>minal: Corresponde a la potencia térmica
ca].Guiada sobre la base de información del consumo nami.nal de
combusti.ble, determinado por ].as especia.naciones técni.cas del
diseño o ingeniería desarrollada por el fabri.cante y/o
constructor, y el poder calorífico superé-or del combustible
utilizado, determinado según los valores publicados en el Balance
de Energía Anual elaborado por el Mínisteri.o de Energías

:#?#.'~

Rastrojos: Desechos vegetales que quedan en el terreno después de
efectuada la cosecha o pida en e]. ámbi.to si].voagropecuario.

SalaRaand=a Calefactor de cámara si.mp].e y de fierro fundido

Transmi.tanda térmica (U) : Es la cantidad de calor que atravi.esa,
en la unidad de ti.empo, :una unidad de superficie de un elemento
constructivo cuando entre dichas caras hay una diferencia de

mperatura de l grado entre el i.nterior y el exteri.or. Se expresa
en [W/(m2K) ] . ' '' '''c'

Va].or BIAO: Corresponde a la resistencia térmica del material
aislante térmi.co multi.p]icada por ]-00. Se expresa en [(m2K)/W] x
100. La resistenci.a térmica del material aislante térmi.co
corresponde a] espesor de]. material (medí.do en metros) diva.didí
por su conducta.vedad térmica (medí-da en [W/(m2K) ])

#©€

Viruta: Hojuelas de madera que se obti.eden como subproducto del
cepillado de madera. Las características técnicas serán aquellas
señaladas en la Norma Técnica NCh-]So].7225/].:2017 Biocombustibles

' Dispone.ble en hup: //energy.aabi.etta .cl/reportes/
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sólidos - Especi.fi.caci.ones y clases de combusti.blen - Parte l
Requi.si.tos generales.

,,;ñtt -'ñi:¿$::1

vivienda nueva: Toda vi.vienda cuya so].icitud de: permiso d;Zl?$1:;::i!»:

edificación o de anteproyecto haya si.do i.ngresada desde la entraré';'""j4/''' q

en vigencia del presente decreto. : Íg<l$ipn;l'.9
Xllohigrónetro: Instrumento portátil que permite determi.nar el;gli:lllZ©1:19
contenido de humedad en la madera mediante rest.stenci.a eléctri.ca. ' "

vivi.anda existente: Toda vivi.enda no comprendida en ].a defina.ci/gh
de vi.vi.enda nueva. : 1% Ü

CAPÍT{JLO 11. REGtJLACIÓN PARA EL
ASOCIADAS A CALEEnCCl:ÓN DOMICILIARIO

CONTROL DE EMISIOlIES

[. Regué.Balones y otras medidas referidas
nejoramiento de [a ca].i.dad de ].a ]eña

al uso y

Artícuio 4. A partir de ].2 meses desde la pubs-i-cación del presente
decreto, la Secretaría Regi.anal. Mi.nisterial del Medio Ambi.ente de
la Regi.ón de Aysén, se coordinará con ].a Munich.palidad de
Coyhaique para la elaboraci.ón de una Ordenanza Municipal. Esta
Ordenanza incorporará laspectos re]ativos a forma].i.cación de la
venta de leña, registro de comera.antes de leña, obtención de
patente comercia], venta de ].eña ambulante o di.rectamente en
vehículos.

./

Dicha Ordenanza será fiscali.zada por funcionarios Municipales y/{;liao ti:i«!i&)i

==;::1=::::,,'::':.=.=TI.='==z=;;:1=:1::1::.:1;=;.a.'-:;p.;$@:1 9
r

*t%;' '',,,..::$

Artículo 5. A partir de 12 meses desde la entrada en vi.genco.a de].
presente decreto, toda la leña que sea comera.a]i.zada en ].a zona
sujeta al Plan deberá cumpli-r ]-os requerimientos técni.cos de la
Norma NCh 2907, de acuerdo a la especi-fícación de "leña seca",
establecida en la tabla: l de dicha norma. Para la fi.scan.zación de
].a comera.a].izaci.ón de leña se uti.lizará la metodología
establecí.da en la Norma NCh2965. '

Los comerciantes de leña deberán contar con un xi.lohigrómetro que
perri.ta ved.ficar el cumplimiento de lo di.apuesto en el i.nclso
antero.or. para ser util.i.zado a requerimiento del cli.ente. Di.cho
equi.po deberá contar con electrodos que permitan medir a una
profundidad de a]. menos 20 iran para asegurar que se es;tablezca el
contenido de humedad i.nterior de la leña.

La fi.sca].ización de esta medida
Superé-ntendenci.a del Medio Ambi.ente

estará a cargo de la

Arta.culc> 6. A patti.r de ]a pubs.icación en
presente Decreto, la SEREMI de Energía de
coordinará todas las cicci.ones necesari.as

el Di.ari.o ;Oficial
la Región de Ays
con ]-os organos

'' ,.....@
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sectoriales pertinentes, para aumentar en forma gradual la ofert
de leña seca en la zona sujeta al Plan. Contará con un plazo de
meses desde ]-a entrada en vi.genda del Plan para:

J i.. !:

a

6

a

a

l
a

a

e

S

l
á

r
l

P].an

a) Crear un catastro de comerciantes de leña que realm.ce l
actividad dentro de la zona sujeta al Plan, el cual ser
difundido a la ciudadanía con información relevante para e
consumidor, como porcentaje de humedad. i-ndicadores de energy
calórico y prea-os. La referi.da ínformacíón será actuali.zad
cada 3 meses.

b) Cuantifi-car anua]mente ]a oferta de ]-eña seca disponible. qu
deberá ser reportada a la SEREMI del Medí.o Ambiente de la Regió
de Aysén, a] 3]. de marzo de cada año. Los servicios públicos qu
e[aboren e imp]ementen programas asociados a]. comento de ]eñ
seca, deberán i.nformar en diciembre de cada año a la SEREM! d
Energía de la región de Aysén sobre la naturaleza de los mismo
y los medios de verificación que han i.ncorporado para darle
seguimiento y trazabi.].edad.

Una vez dictada ].a Ordenanza Munich.pal a que hace referenci.a e
artículo 4, la SEREMI de Energía de la región de Aysén deber
coordinarse con la Municipalidad de Coyhaique para obtene
ínformacíón relevante de] comercio de leña en ].a zona sujeta a

Artículo 7. En un plazo de 6 meses desde la entrada en vigencia
del presente decreto, ]as SEREM] de Energía y de]. Medio Ambi.ente
de la regi.ón de Aysén, se coordinarán con la Corporación de
comento de la Producción, en adelante CORRO, y con el- Servicio de
Cooperaci.Ón Técni.ca, en adeiante SERCOTEC, en e]. marco de sus
atribuciones, competencias y di.sponibilidad presupuestari.a, para
que diseñen e impJ-ementen programas de comento productivo
dirigi.dos a comerciantes y productores de leña seca u otros
combustibles o energéticos destinados para calefacción rest.dencial
que se ubiquen en las comunes de Coyhaique, Aysén y Río lbáñez.

A=tícu]o 8. A partir de ].a entrada en vigencia de]. presente Plan,
la SEREMI de Energía de la Región de Aysén ejecutará un Programa
de inversión en la Región de Aysén, con el fin de aumentar la
oferta de leña seca di.sponible en la región. Este programa,<¿t:i-lÚfq*..~

f
adquisición de maquinaria para e] procesamiento de ].eña, que.4$3- ll:lllCiP
generará un incremento de capacidad teórica de secado que, en '".::=.:.=''
conjunto, dentro de ]a vi.genes.a de]. Plan, deberán sumar 100.000 m3

estéreo/anual.es.

contemplará el fi.nanciamiento a productores y comerciantes de ].eñ
para ].a construcción y habilitación de i.nfraestructura o l 3

Para e] cump].intento de éste artículo se requiere levantar fondos
sectoria[es y/o regiona].es, para ]o cual. la SEREMI de Energía de
la Regi.ón de Aysén se coordinará con el Gobierno Regi.onal para
obtener dichos fondos en :el marco del Programa de Inversa.ón.

Para efectos del referido programa, la SEREMI de Energía
contaba.lizará los proyectos financiados tanto con recursos propios



q la ocov :'' ,. '
del Ministeri.o de Energía, como con ].os recursos que provee el
Gobierno Regional

Arta.culo 9. Una vez aprobada la PoJ-ética Energética para la regi.ón
de Aysén, y desde el: segundo año de su di.ctación; :la SEREMI de
Energía y la SEREMI del Medio Ambiente de la región de Aysén,
anualmente priori.darán técnica y económicamente aquellas acciones
que tengan un i.mpacto signifi.cativo en la dismi.nación de las
emisiones de maten.al particulado, para su i.mpleñentación coñ'
fondos sectori.des o FNDR, priorización que se extenderá durante
la vigenci.a del presente plan.

Artículo 10. El Mi.nisteri.o de Energía díseñará e i.mplementará una
campaña comunicacional asociada a la promoción del buen uso de la ,
biomasa. Di.cha campaña se realizará una vez que se cuente con /qliig,
financiamiento, e]. que será solicitado dentro de los dos primeros "(.
años de vigencia del Plan.

2. Regulaci.ón =eferida al uso y Rüejorami.anto de la calidad
de los artefactos

Alti.eu].o ll
Plan:

Se prohíbe en viviendas ubicadas en la zona afecta al

a) A partí-r de la entrada en vi.genda del presente decreto, la
utilizaci.ón de chi.meneas de hogar abi.ereo y ].a quema en los
calefactores y cogi.nas a leña, de combustibles como carbón
mi.nerd, maderas i.mpregnadas, rest.díos o cualquier elemento
di.sti.nto a ]a ].eña, bri.queras o pellets de madera.

b) A partir de]. l de enero de 2021, el uso de calefactores a leña
de]. tipo hechizo y salamandras.

c) A partí.r de] ]. de enero de 2025, el uso de calefactores a leña
del tipo cámara si.pple

La fiscali.zación de esta medida, corresponderá a la SEREMI de
Salud de la región de Aysén, conforme a sus alli.bucionQS.

Artículo 12. A partir del l de enero del 2026 se prohibirá e].
uso, en la zona sujeta a]. Plan, de todos los calefactores a leña

ue no cumplan con el D.S. N'39 de 2011, de]. Ministerio del Medio..;:..:4i.l¿.iÉh::~

F:L H X;l .hF=Ü=:lll\::=:lli$d
recambiados por el- Programa de Recambio de Ca].efactores del "Ü:-:=:,:.xc.,"

Mini.stell.o del Medio Ambi.ente. La fi.scalización de esta medida,
corresponderá a la SEREMI de Salud de la región de Aysén, conformea sus atríbuciones.

)an'p8p'
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artefactos que tendrá como objetó-vo sustituir los actuales
artefactos a ].eña por otros de menores emisiones.

Los requisó-tos específicos del programa serán establecidos :-;
anualmente por el Mi-ni.stereo del Medí.o Ambiente

/'-.J'

:'¿ ':){.L ;

f

El programa contemplará un recambio de al menos 15.000
calefactores y/o cogi.nas a leña, en un plazo de 8 años. XI menos

14.000 recambi-os deberán contemplar artefactos que uti.li.cen un
combustible distinto a la leña, i.ncluyendo aquellos que utili.cen i:
electrica.dad. ; : l

,.; .'i ,+

.

. .l. " ; ' l

La SEREMI del Medí.o Ambiente de la región de Aysén. dentro de
di-cho programa, recambiará calderas a leña existentes o todos los
artefactos a leña unitari-os de una edi.ficaci.ón y los reemplazará
por ca].deltas de alta efici-end-a para calefacción y agua caliente
sanitari.a.

...#h.

Artículo 14. A partir de la entrada en vi.genda del presente Plan,
CORRO pondrá a disposici.ón de los interesados: '+@
a) Instrumentos de innovación, emprendimiento y competitiva.dad para

financiar prototi.pos y proyectos que mejoren ]-as condiciones de
la oferta actual en dendroenergía y nuevas fuentes energéti.cas
menos contaminantes.

b) Un Programa de Garantías para créditos de i.aversión y
escalamiento, el cual tendrá como objetó-vo apoyar a las empresas
regiona].es del área sustentabilidad y eficienci.a energética, en
el cumplimiento normativo.

Artículo 15. La SEREMI del Medio Ambiente dará continuidad al
proyecto de calefacci.ón distrital en el radio urbano de Coyhaique,
el cual se ini.ci.ara la etapa de construcci.ón dentro de los 2 años
desde ].a entrada en vigencia del presente decreto, el
financiami.endo de este proyecto será so].icitado al Gobierno
Regional

3 Regu].avión referido a viviendas

3.1 Aplicación de subsidios de reacondicionani.entc> térmico a
viviendas existentes.

Articu[o 16. Desde ].a entrada en vi.genda de] P].an, e]. Mi.ni.stereo
de Vivienda y Urbanismo focali.dará en la ci.udad de Coyhaique y su
zona circundante, la entrega gradual de al menos 7.000 subsídi.os
de Acondici.onamiento Térmi.co para las viviendas existentes, dentro
del plazo de 10 años, :conforme al D.S. No255, de 2006, del
Mi-nisterio de vi.vienda y Urbanismo, que reglamenta el Programa de
Protecci.ón a]. Patrimoni.o Familiar o el que lo reemplace. Para
efectos de lo anterior. la Secretaría Regional Mi.nisterial de
Vivienda y Urbanismo de la región de Aysén, sín perjuicio de que
se contemplen recursos adi.Globales, puede compl-ementar el
financiamiento con recursos sectori.a]es, FNDR, P].an Especi-al- de
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Desarrollo de Zonas Extremas (Decreto Supremo N'1242/2014 del
Mini.sten.o del Ingeri.oró) u otros. Para su implementación se
desarrollarán llamados : que indicarán los requisitos de
postulación.

Articulo 17. A partí.r de la entrada en vi-genda del presente
decreto, y en caso de que la vivi.enda que postul-e al subsidio de
Acondicionami.endo Térmico, no se encuentre regularizada parcial o
completamente. el subti-d:io confi-dejará un monto adicional que
permita ejecutar obras y/:o real-izar gestiones admini-strati-vas con
la fi.calidad de que la vivienda pueda ser regularizada, En caso
que se deba ellecutar obras deberán i.ncorporarse como parte deJ-
proyecto de acondi.cionamiento térmico, con el fin de obtener la
respectiva regularización :ante la Dirección de Obras Municipal-es

Artículo 18. A patti-r de ]-a entrada en vigencia del presente
decreto, las vi.viendas a ]as cua]es se ].es entregue el subsidio de
Acondicionamiento Térmico, referido en el artículo 16, deberán,
dar cumpa-imi.endo a los si.gui-entes estándares:

1. Estándar térmico de elementos de la envolvente térmica

Tabú.a 7. Transnitaneia télaica
Eleiaento Estándar Valor

echo 0,25
0,35
0,32
3,60
1, 70

uro
iso ventilado

ventana
uería

valor U
[w/ (m: K) ]

Para efectos de cumplir estos estándares, se podrá optar por
a[guna de [as siguientes a].ternati.vas:

a) Medí-ante la especia.cación y colocación de un material
aislante térmico, Incorporado o adorado al complejo de
techumbre, aJ- complejo de muro o al complejo de piso
venti].ado, cuyo R100 mini.mo rotulado cumpla con los valores
establecidos en la si.guiente tabla:

Tab[a 8. Va].or RIAD para elementos de techo, nulo y piso venti].ado

b) Mediante un Certifi.cedo de Ensayo en base a ]a norma NCh 85]-

y NCh 3076 parte l y 2, según correspondar otorgado por un
laboratorio con i.nscri.pelón vigente en el Regi.sero Ofi.eial de
Laboratori.os de Control Técnico de Calidad de la Construcción
del Mi.ni.stereo de Vivienda y Urbana-smo, demostrando el
cumpli-miento de la transmitancia o resistencia térmica total

6 https ! //www. ].eychlle.c!/Navegar?ldNonna=1064237

E].evento Estándar Valor

echo Va].or Rt.00
[ {m2 K) /W]x100

400

uro 286
Piso venti].ado 313
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de la solución del complejo de techumbre, muro, pi.so
ventilado, ventanas y puertas.

c) Mediante cálculo, eJ- que deberá ser realizado de acuerdo a lo
señalado en la norma NCh 853, NCh 3117 y NCh 3137 parte l y
2, según corresponda, demostrando el cumplimiento de la
transmitancia o rest.stencia térmi.ca tota] de ]a so]ución de].
complejo de techumbre, muro, pi.so venci.].ado, ventanas y
puertas. Di.cho cá]cu].o deberá ser efectuado por un
profesa-onal competente

d) Mediante una solución constructiva específica para el
complejo de techumbre, muro y piso ventilado que corresponda
a a]guna de ].as soluciones inscritas en el Listado Oficial de
Soluciones Constructivas para Acondi.cionamiento Térmico,
confeccionado por el Ministerio de vi.vi.enda y Urbanismo.

Corresponderá al profesional competente del Prestados de Servia.o,/=;.5-u%C''ÍroÜ.

de Asistencia Técnica (PSAT), si lo huii.ere, i.Rearmar l#íi' '¿Xgq..e
aJ-ternativa adoptada al momento del i.ngreso del proyecto ai'...,1ll)¿l\!$:1',j

'4FaÜ.l?$

2.Riesgo de condensación

Las soluciones constructivas que se adopten deberán di.sminui.r el
riesgo de condensación superficial e intersticial

Lo anterior será acreditado por e] profesa.ona]. competente del PgXV til4}.

al momento del ingreso del proyecto al SERvIo, mediantelgelí;,fIlII¿l''pt
procedimiento de cálculo establecí.do en la NCh1973, confi.derelñdó4::=:;i\:i $/
los criterios de cá]cu].o se señalan a conti.nuación: . ':%gly!@!!i!$

i Período para el análisi.s correspondiente al mes de Julio

El análi.si.s se debe realm.zar en dos secciones de]. elemento
constructi.vo; la seca.ón de menor resistencia térmi.ca y la demayor regi.stencia térmica.

Análisis del ri.engo de condensaci.ón superficial
i.ntersti.ci.al, para: ambas secciones .

Temperatura del ambi.ente interior i.guam. a 19'C

humedad relativa (nR) del ambi.ente ínteri.or; 65g, 758 y 80%.

lv

V

vl
Temperatura exterior igual a la temperatura medí.a mínima para
e[ mes de Ju].io, de ].a provincia de Coyhaique

vll
flumedad re].atila exterior: corresponda.ente a ].a HR asociada a
la temperatura media mínima, para el mes de Ju].io, de la
provino.a de Coyhaique.

3.]nfi].oraciones de Aire:

Los proyectos de acondicionami.endo térmico de viviendas existentes
deberán ved.ficar los estándares que se señalan en ].a siguiente
'.L'aola: l '
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Pab[á 9. ]nfi].trad.ones de Aire

pri.nci.palmente a patti-das de sellos de puertas y ventanas, sello de
uniones en encuentros entré di.stintos elementos, se].lo de canal-izBciones
y perforaciones de i-natal-aci.ones.

Para efectos de cumpli-r el estándar señalado en la tabla
precedente, se podrá optar por alguna de las siguientes
alternativas:

a) Mediante un Certificado de Ensaye otorgado por un laboratorio
con inscripci-ón vi.gente en el Regi-sero Oficial de
Laboratorios de Control Técnico de Ca].i-dad de la Construcci-ón
del Mini.stereo de Vi.vienda y Urbana-smo, para acreditar la
clase de i.nfi].oración de aire de ]a vivi.ende, efectuado a una
vivi.enda o una mue.sera representativa de un conjunto de
viviendas, en terreno, en base a las Normas NCh3295 y
conforme al proced:intento de muestren que el referido
Ministerio defina para elJ-o. Para acreditar el grado de
Estanqueldad al vi.esto de puertas y ventanas, Certificado de
Ensaye en base a las Normas, NCh3296 y NCh3297

b) Mediante Especia-camiones Técni.cas. Esta alternati-va dejará
de estar permi-ti.da cuando el Ministerio de Vivi.enda y
Urbanismo así lo establezca, mediante Resolución.

Corresponderá al profesa.onal competente del Prestados de Servicio
de Asistenci.a Técnica !(PSAT), si- lo hubiese, informar la
a].ternati.va adoptada al- momento del ingreso del proyecto al
SERVIA.

4.Ventilación

Las vi.viendas deberán contar con un sistema de ventilación que
garantice la cali.dad del aire interior. Lo anterior será
acreditado por el profesional competente del PSAT al momento del
i-ngreso del proyecto al SÉRVIU, según lo establecido en las normas
NCh3308 y NCh3309, según corresponda. E] sistema de venti].avión
deberá confi.dejar si.stemas mecáni.cos de salida del aire al
exterior, pude.endo ser las entradas de aire natural o mecánica,
con al menos dos puntos de extracci-ón de aire ubicados en baño y
cogi.na con encendido mediante control de higrostato.

Artículo 19. A partir de la entrada en vigencia del presente
decreto el SERVIU, con apoyo de la SEREMI de Vivienda de la región

' Renovaci6ü del volumen de alte de la vivienda por hora



de Aysén. deberá progresivamente reforzar la fiscalización de las
obras financiadas a través de programas de subsidios de
mejorami.endo térmico de vivi.endas del Ministeri.o de vi.viendo y
Urbanismo.

3.2 Regulación referido a la eficiencia térmica de - viviendas......:'.
nuevas ,#;'" ''!ah.

3
decreto [as vivi.endas nuevas deberán cumplir con ].os siguiente:@!(l:;!E':glb'
estándares mínimos :

Articulo 20. A partir de la entrada en vigencia del preseiiETÍ;l?i=:-'';-,j

a la ofici.ancla térüiica de

1 . Estándar térmico de elelaentos de la envc>lvente térmica

1.1 Techo, muro, piso ventilado y puertas

Tabla lO rransnitancia térmica náxina de ].a envolvente térni.ca

Para efectos de cumpli-r estos estándares, se podrá optar por
alguna de las siguientes alternativas:

a) Mediante la especificación y colocad.ón de un maten.al ai.alante
térmi.co, incorporado o adosado a] comp].ejo de techumbre, aJ-

complejo de muro o al- complejo de piso ventilado, cuyo R100
mini.mo rotulado cumpla con los valores establecidos en la
siguiente tabla:

Tabú.á ]] . Valor alGO Minino de]. nateria]. ai.alante térni.co

b) Mediante un Certifi.cedo de Ensaye en base a ].a norma NCh851,
otorgado por un laboratorio con inscripción vi.gente en el Registro
Ofi.eial de Laboratorios de Contro] Técnico de Ca]i.dad de ].a
Construcción de]. Mi.ni.sten.o de Vivienda y Urbanismo, demostrando
eJ- cumpli.miento de la transmitancia o rest.stencia térmica total de
la solución del complejo de techumbre, muro y piso ventilado.

c) Mediante cálculo, el- que deberá $er realm.zado de acuerdo a l
señalado en la norma NCh853, NCh3117 y NCh3137 parte l y 2, segú
corresponda, demostrando el cumpa-imiento de la transmitancia
resistenci.a térmica tota]. de la solución del complejo d
techumbre, muro, piso venta.lado y puerta. Dicho cálculo deber
ser efectuado por un profesa.ona]. competente

0
n

á

Elemento Estándar Va].or
echo

Va].or U
[W/ (m2K) ]

0,25
uro 0,35

Piso venti].ddo 0,32
Puerta 1,70

Elenento Estándar Va].or
ocho

va].or R100

[ (m:K} /w] xIaO

400
uro 286
iso ventilado 313
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d) Mediante una soluci-ón constructiva específica para eJ- ,,.,,..:".
complejo de techumbre, muro, pi-so ventilado y puerta gIgI;€1tu"f¿lé;'~ugilv"'''c''

Térmico . i '-j:\'::" .,.:- ,. z.,'

corresponda a a]guna de ]-as so].uciones inscri.tas en :el Lista
Ofi.ci.al de Soluci.ones Constructivas para Acondicionami.en

'=...+''

Corresponderá al profesional competente i.nformar ]a á].ternativa
adoptada aJ- solicitar el permiso de edificación.

1.2. Ventanas

Los complejos de ventanas, según su ori-entaci-ón y valor de
transmitancia térmica U, deberán tener un porcenta:je igual o
ingeri.or al indicado en la Tabla 12

Tabla 12 . Porcentaje náxino perlüitido de superficie de ventanas según
orientación y va].or U.

Norte

VAI,Oñ DÉ TRAÑÉMITANCIA TÉRMICA U

á2,8

Cuando ].a vivienda posea menos del 608 de la supera.cle tot
los muros perimetrales expuesta al ambiente exterior o a espacios
contiguos abiertos o no acondi-donados, so]-o ].e será apb.cable la
exigencia de porcentaje: indy.cedo para la ori.estación "POND"

El- porcentaje obteni.do para la orientación POND se aplicará al
total de los paramentos veni.caleb que componen la envol-vente y
podrá distribuirse entre los muros peri.metrales expuestos al
ambiente exteri.or o !a espaci-os contiguos abiertos o no
acondi.donados.

Para determi-nar e]. táxi.mo de supera-cie de ventanas permitido por
orientaci-6n de un proyecto de arquitectura, se deberá realizar el
sigue.ente procedimiento:

a) [denti-fi.car ]as orientaciones correspondientes a ]-os paramentos
verticales de [a envo].vente. Se deberá determi.nar !a ]oríentaci.ón
predominante para cada muro perimetral de la unidad habitacional a
partir de la dirección de su normal, expresado en grados
sexagesi.ma]es. ],a direcci-ón 0' estará definida por e]. norte
geográfi.co, por lo quej las orientaciones estarán limitadas de
acuerdo a lo establecido en la Tabla 13.
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Tabla 13. Definici.ón de orientaciones para acreditación de exigencias de
canplejo de ventanas.

NORTE

ORIENTE

SÜR

PONIENTE

que 45'
Mayor o igual a 45' y menor

que 135'
Mayor o igual a 135' y menor

que 225'
Mayor o igual a 225' y menor

que 315'

b) [dentificar e]. poz'centaje máximo permitido de superficie de .,ñe5t:t ii:lB.

arquitectura considere ventanas de di.seinto va].or de transmitancia.: l :'
térmica U en una mi.sma orientaci.ón, el porcentaje máximo perdi.fido
de superficie de ventanas corresponderá al de la ventana de mayorvalor ü de dicha ori.entación

ventana por orientación, según transmitanci.a térmi.ca del complej f,,:',/il]
de ventanas conforme a TABLA 12. En el caso que el proyecto dlg'Tll?

../'

c) Determinar
envolvente
considerar
supera.eles
peri.metrales
medianeros.

]-a superficie
por ori-entación.
para este cá].cu].o

interiores de
i.dentifidados

de ].os paramentos verticales de

La superficie por orientación
corresponderá a ].a suma de

todos los paramentos
para cada ori.entaci.ón,

].a

a ...:il;€t;i.r'"?Qh.

'::í:;:i:#l lcada

d} Determinar la superficie máxima de ventana permitida por
orxentaci.ón, según la siguiente formula:

%my'
SA/V = StPI/

100%Donde:

SMV = superficie maxima de ventana (m' )
StPV :: superficie total de paramentos verticales (m2)
%my = porcenta/emax¿mo de ventana r{, según Tab.Za .22;

e) Determinar la superficie de ventanas por ori.entación
proyecto de arquitectura, corresponda.ente a la suma de
supera-ci.e de vanos de los paramentos veni.Gales identificados
para cada orientación. Las superficies de ventanas obteni.das,
deberán ser igual o menor a ].a superficie máxima determi.nada en ..élii(}üFD):..

coli'espondi.ente al desarrollo completo del complejo de ventana. En*\-:ll=$11Í.

estos casos, se deberá determinar la orientación para cada .l!'.. l
superficie vi.dri.ada, de acuerdo a la direcci.ón de ].a normal, para
ser considerada en e], cálcul-o por cada orientación según
corresponda.

letra d), para cada orientación. Para eJ- caso de ventanas/É;
salientes, se confi.dejará como superficie de ventana aquella;l

de
de].
la

cada

Todo compl-ejo de ventana en techumbre, cuyo plano tenga una
incli.nación de 60o sexagesimales o menos medidos desde la
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horizontal, deberá tener una transmitancia térmica i.puaj- o menor a
3 , 6 w/ (m2K)

Acreditación

Mediante Informe elaborado por un profesa.anal competente.
andi.cando el cumplimiento de la superficie de complejo de ventana
por orientación exigí.da y el valor de transmitancia térmi.ca por '''2
orientaci.ón, según Tabla 12

El valor de transmi.tanda térmica del complejo de ventanas podrá
ser acreditado medí-ante alguna de las si.guientes alternativas:

Alternativa í: memoria de cá].cu].o de transmitanciia térmica U,
desarro[[ado conforme a] procedimiento de ].a norma NCh3137.1
y 3137.2, demostlrando el cumplimiento de la transmi.manci.a
térmica exigida. Di-cho cálculo deberá ser efectluado por un
profesional- competente

Alternativa 2: informe de Ensayo de transmitanci.a térmica U,
realizado conforme a la NCh3076.1 y 3076.2, dehastrando el
cumplimiento de la transmitanci.a térmica exi-aida, otorgado
por un laboratorio con inscripción vigente en el Registro
Ofi.ciao de ],aboratori.os de Contro]. Técnico de Calidad de la
Construcción del Ministerio de Vivienda y Urbanismo,
reglamentado por el- D.S. Nolo, (V. y U.), de 2002

Aiternativa 3: mediante ].a especi-fi-cación de un elemento que
corresponda a a]guna de ]as soJ-raciones inscritas en e].
Listado Oficial de Soluciones Constructivas para
Acondi.ci.onamíento Térmico, confecci.onado por el Mi.nisteri.o de
Vivienda y Urbanismo.

1. 3 . Aislanientc> térmico de sobreci.mientas

El sobrecimiento deberá incorporar un maten.al aislante con una
resistencia térmi.ca R100 i.quai o superiora a la señalada en la
tabú.a 14.

Tabla 14 . Resistencia térmica R100 mini.na de] nateria] ais].ante térmico
utili.aada en ]os sobrecinientc>e de pisos sobre e]. terreno en vi.viandas .

Los maten.a]es ai.s].antes térmicos o soluciones constructivas
especia.cadas en el proyecto de arquitectura, que den cumpl i.miento
a las exigencias señaladas antero.ormente, deberán corresponder a

Elemento Estándar Valet

Ai.slaci6n térmica de
sobrecimiento

Va].or R100
[ (m:K) /w] x100

9 1



aíslami.endo térmico periférico vertical y ser instalados por el
exterior, ofreciendo continuidad con el aislamiento térmico del
complejo de muro, debiendo cubrir la distanci.a entre el nivel de
piso terminado y el hombro de la fundación. o bi.en, desde al nivel
de piso terminado hasta 30 cm bajo el nivel de terreno natural

Acreditación

Mediante la i.ncorporaci.ón de un maten.al ai.alante. rotulado según
[a norma técnica NCh225]-, que cump]a con una resistencia térmi-ca
R100 igual o superior a la señalada en la Tabla 14.

2.Riesgo de condensación

Las soluciones constructi-vas que se adopten deberán disminui.r el
riesgo de condensación supera.eial e i-nterstici.al

Las soluciones constructivas que se adopten deberán disminuir el
ri.engo de condensación superfici-al e i.ntersticial. Lo antero.or
deberá ser acreditado por el profesional competente para la
obtenci.ón del Permiso de Edi.fi.cación. mediante el procedimiento dei
cá[cu[o estaba.ecido en ]a NCh1973, considerando ]os cri.teri.os de
cá[cu[o que se señal.an a continuación:

')'

.P%

=

i
11

Período para e] aná]i.sis correspondiente a] mes de Ju].io.

El análisi.s se debe realizar en dos secciones del elemento
constructivo; [a sección de menor resistencia térmi.ca y ].a de
mayor resistencia térmica.

Aná].isis del riesgo de condensación
intersti.dal, para ambas seca.ones.

supera.eial

lv

V

VI

Vll

Temperatura del ambi.ente interior igual a 19'C.

Humedad relativa (HR) del ambi.ente interior; 658, 758 y 80g.

Temperatura exterior igual. a ].a temperatura medí.a mínina para
el mes de Julio, de la provino.a de Coyhai.que

Eiumedad relativa exterior: corresponda-ente a la HR asociada a
la temperatura medí.a mínima, para el mes de Julia, de la
provo-nola de Coyhaique.

3.:nfiltraciones;de Aire

Los proyectos deberán vería.car el estándar para vivi.enda que se
señala a continuación:

Tabú.a ].5 . ;1nfi].oración de aire

prince.pa]mente a partidas de se].]os de puertas y ventanas, se].].o de
uniones en encuentros entre distintos e].amentos, sello de canallzaciones
y perforaciones de instalaciones .

B Renovaci-ón del volumen de ai.re de la vi.vi.ennia por hora



Asi.mismo, las puertas y ventanas deberán cumpa-i.r con el grado de
estanqueidad a] vi.endo indicado en ].a sigue.ente tabla:

Para efectos de cumpli:r el estándar señalado en las tablas
precedentes, se podrá optar por alguna de las si-gui.entes
a].Lernativas:

a. Mediante un Certificado de Ensaye otorgado por un laboratorio
con inscri-pción vigente en el Regi-sero Oficial de Laboratorios de
Contro]. Técnico de Caiidad de ]a Construcción de]. Ministeri.o de
Vivienda y Urbanismo, para acredi.tar la clase de infiltraci.ón de
aire de la vi.vienda, e;fectuado a una vivi.enda o uña muestra
representan.va de un conjunto de viviendas, en terreno, en base a
las Normas NCh3295 y conforme al proceda-miento de muestreo que el
referido Mini.stell.o defina para ello. Para acreditar el grado de
Estanqueidad al viento de puertas y ventanas, Certificado de
Ensaye en base a las Normas, NCh3296 y NCh3297

b. Mediante Especificaciones Técnicas. Esta alternativa dejará de
estar permitida cuando el Mini-stereo de Vivienda y Urbanismo así
].o establezca, medí.ante Resolución.

Corresponderá a] profesiona]. competente informar la alternativa
adoptada al Boli.ci.tar el permiso de edificación.

4.Ventilación

Las vi-vi.endas deberán contar con un si.steena de ventilación que
garante-ce la calidad del aire interior. Lo antero.or será
acreditado por eJ- profesa.onal competente para la obtención del
permiso de edificación, según lo establecido en las normas NCh3308
y NCh3309, según corresponda. El- sistema de venci.cación deberá
confi.dejar si.stemas mecánicos de salida del aire al exterior.
pudiendo ser las entradas de ai-re natural o mecánica, coó al menos
dos puntos de extracción de aire ubicados en baño y cogi.na con
encendido mediante control de higrostato.

Artículo 21. Dentro de l:os 12 meses de entrada en vi.genii.a del
presente decreto, ].a Subsecretaría de Energía, en coordi.naci.ón con
la SEREMJ: del Medio Ambiente de la región de Aysén, comenzará a
ejecutar un Programa de Rehabilitaci.ón de Vivi.endas Exi.sientes en
la zona sujeta al Plan, di.cho Programa será fi.nana.ado a través
de[ PNDR o sector'ia].mente

bq 'l -' ' ' '- t . .

. ,. :... ..:::'. ' ::l l.I';l'... :.
. '.:]

Artículc> 22. Dentro del pri.mer año de la entrada en vigencia del
presente decreto:

a) La Seremi de Vivienda de ]-a regi.ón de Aysén deberá elaborar, en
coordi.naci.ón con la Sereni del Medio Ambiente de la Región de l
Aysén, un manua] de uso de ].a vivi.ende, que contenga temas

able ].6. Estándar para elenentc>s puertas y ventanas
Eleüanto Estándar Valc>r

uertas
entanas

Grado de Estanqueidad al
viento a 100Pa (m3/h mz)

7



relaci.osados con efici.end.a energéti.ca y el i.mpacto de la
contaminaci.ón dentro y fuera de la vi.viendo.

El SERVIU de la región de Aysén, en el marco de la postulaci.ón a
los subti-dios hapi.taciona]es de]. Mini.sten.o de vi.viendo y
Urbanismo, i.ncorporará la componente ambi.ental ori.enfada a la
mejora de la calidad de aire interior, como requisó.to, en el
Plan de Habib.Laci.ón Social de los Comités de Vivienda. Lo
anterior quedará establecido como un requisó.to exigib]e en e].
proceso de postulación a los subsi.dios habitaci.onales del
Mi.nisteri.o de vi.vienda y Urbanismo que se otorguen dentro de la
zona sujeta a] P].an. E] Programa de Habi]i.Laci.ón Soo.a]. deberá
garantizar la incorporación de los siguientes contenidos:
nociones bási.cas de reacondici.onami.eREo térmico, ventilación de
].a vivi.enda, calefacción. condensación al interior de la
vi.vienda, uso eficiente de la energía y cuidado y mantención de
].a vivienda.

b)

c) La SEREMI de Vivienda de la región de Aysén desarrollará en
conjunto con SERVÍ:U, e]. diseño y la i.mplementaci.ón de un
Programa de Capacitación di.ri.fido a profesionales, empresas
constructoras, contraté.stas, Prestadores de Servicios de
Asi.stenci.a Técnica (PSAT) y Ente.dades Patrocinantes (EP), que
ejecutan proyectos de mejoramiento térmico de vi.viendas, a fin
de dar a conocer ].as exigencias i.ncorporadas en e]. Plan de
Descontami.nación Atmosféri.ca y en especi.a] ]o re]acionado con ].a
correcta ejecución de obras de reacondi.cionamíento térmico. Para
tales fines, la SEREMI. de Vivienda de la región de Aysén podrá
rea].izar las coordinaciones peni.nentes con otras
organo-naciones.

d) La SEREMI de Vivienda de la región de Aysén, di.señará e
i-mplementará un "Programa de Capacitación en Obras de Innovaci.ón
de Eficienci.a Energética", enfocado prince.pa].mente a ].a
i-mplementaci.ón de Si.stemas Solares Térmicos, di.rigido a
profesa.onales, empresas constrictoras, contratistas, Prestadores
de Servia.os de Asi.stencia Técnica (PSAT) y Ente.dadeÉ
Patroci.nantes (EP), cuyo principal objetivo será el incentivo a
la apJ-i.caci.ón de este ti.po de subsidios MINVU, dentro de la
comuna de coyhai.que

e) La SEREMI del Medio Ambiente de la región de Aysén realizará al
menos 2 charlas i.nformati.vas anuales, difi.gi.das a empresas
i.nmobili-arias y actores relevantes del área de la construcción,
que proyecten construir en la zona sujeta al Plan, de manera que
cuenten con información de i.ncenti.vos videntes a proyectos
inmobi.li.arios y los requisó.tos que deben cumpli.r en el marco
del Plan, para lo cual se coordinará con la SEREMJ: de Vivienda y
SERVIA de la región de Aysén.

A=tá.culo 23. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, el
Servi.ci.o de Vivienda y Urbanización de la regi.ón de Aysén,
realizará la Calificación Energética de Viviendas (CEV)9, para un

' CEV es un instrumento que perri.te promoci.anal la efi-cieno.a energéti.ca de una
vi.vi.anda, medí.ante ].a entrega de informad.ón objetó.va, por parte de los
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porcentaje mini.mo del 30% de las vi-viendas sociales nuevas
construidas cada año, en la zona sujeta al Plan.

Alti.culo 24. El Mi.nisterio de vi.viendo y Urbana.smo dentro del
período de vi.venci-a del presente Decreto, elaborará un proyecto
piloto de vivi-endas soo.des en la zona sujeta al Plan, :en base al
"Estudio para el di.seño de vivi-endas sociales de baja o nula
demanda térmica" del Ministerio del Medio Ambiente. El iMI.misterio
de Vivienda y Urbana.smo fi.nana.ará dicho proyecto con recursos
propiosr y/o con los recursos que provea el Gobierno Regional- u
otro. Dicho proyecto se realizará una vez que se cuente con el
financi.cimiento.

'#Ú.

CAPÍTtJLO 111 . CONTROL DE l.AS EMISIONES AL AIRE DE CALDERAS DE

USO RESIDENCIAL, INDUSTRIAL, CObdERCIAL .

Artículo 25. Las calderas nuevas, con una potencia térmica noma.nal

menor a 75 kWt, deberán cumplir con el límite máximo de emisión de
materia]. particulado que se i.ndica en la tabla 17:

Tabla 17. Línite náxino de eni.si.ón de MP para caldera nueva Henar a 75
Kwt

a. Las ca]deras nuevas deberán cumpa.ir con las exigenci.as
estab[ecidas en ].a presente disposici.ón, desde la fecha de
i.ni.cio de su operación.

b. Para demostrar el cumplimento de la presente disposición, el
propi.etari.o de la caldera antes del inici.o de su operación
deberá presentar a ].a Superlntendencia del Medí-o Ambiente, por
úni.ca vez, el certificado de origen del fabricante, que indy.que-
que ].a caldera cumple con ]o exigido en ]a tab]a 17 de]. presente
decreto.

HI

Se exámen de presentar :di.cho certifi.dado ]as ca].deltas nuevas que
usan exclusivamente y en forma permanente un combusti.ble
gaseoso, siempre que se acredite di.cha condición ante la
Superintendencia del Medí.o Ambiente. Para acreditar el
cump].imiento de la si.guiente di.oposición e] titu].ar deberá
presentar los antecedentes que acredi.ten que la caldera cumple
con tales exigencias. La SMA certíficará si se dará cumplimiento
a estas.

4M.

propietari.os a los compradores potenci.des, sobre el comportami.enla energéti.co de
estas. Este i.nstrumento entrega i.nformaci.ón de ].a demanda, consumo y horas de
di.sconfort de la vi.vi.enda. (https://www.cali.ficacionenergeti.ca.cl/media/l.-CEV-
CEVE-Metodolog8C3 BADA-general--de-calculo-cEV . pdf) .

Potencia térmica nominal
da la Caldera (kWt)

Loni.ta náxiao de
aniai6n MP (ng/n3N)

Menor a 75 kwt 50
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Artículo 26. Para efectos de ].o señal.ado en este Capítulo, la
SEREMI de Salud de la región de Aysén deberá i.nformar a la
Superé-ntendencia del Medio Andi.ente, en un plazo no mayor a 60
días corri.dos desde ]a pub].i.cación del presente Plan. el listado
de las calderas ubicadas en la zona sujeta al Plan y que han sido
registradas en la SEREMI de Salud de la región de Aysén de acuerdo
al D.S. N'10, de 2012, de]. Mini.stereo de Salud, que aprueba el
Reglamento de Calderas, Autoclaves y Equipos que Uti.lízan Vapor de
Agua. con anterioridad al día de publicación del presente decreto
en el Dian.o Oficial. A su vez esta SEREM] de Sa].ud, temí.tirá
anual.mente a la Superíntendencia y la SEREMI del Medí.o Ambiente de
la región de Aysén, copia actualizada del respectivo Registro de
Calderas.

Si-n perjuici.o de lo anterior, cualquier informad.ón re]ati.va a ].a
ti.tularidad de calderas nuevas o existentes, su operación y/o
funcionamiento, que regi.ban ].a Superé.ntendencia del Medio Ambiente
o la SEREMI del Medio Ambi.ente de la región de Aysén, deberá ser
apartada a la SEREMI de Salud de la región de Aysén para efectos
de complementar dicho registro. Por su parte, si la
Superintendenci.a del Medio Ambiente tomara conocimiento de
calderas no registradas, podrá son.citar i.nformación a su titular
acerca de la potencia nominal, horas de operación en el año,
consumo y tipo de Combustible, año de instalación y una copia de
la ficha técnica de la respectíva ca].delta, y deli.varla a la SEREMI

de Salud de la regi.ón de Aysén para efectos del registro.

Artículo 27. Las calderas, nuevas y existentes, de potenci.a.{:''.tu :i:Ü4
térmica mayor o i.quai a 75 kWt, que usen combustib].es líquidos y/ü ,,i'nléi :ll
sólidos, deberán cumplir con los límites máximos de emi.sión de Ml?. ':XW'.r':; 3/
que se i.ndican en ].a Tabla 18 : ''':ZI'l;,.r-qr''-'!)l,;'

Tabla ].0. Lá.ni.tes máxinos de emisi.ón de MP para calderas nuevas y
exi.sientes

.Ü,''

a) Plazos de Cumpli.miento

i Las calderas existentes deberán cumpli-r con ]os ].ími.tes de
emi.sión estaba.ecidos cn ].a presente di.sposi.ci.ón, en un
plazo máximo de 18 meses contados desde la publi.cación de
presente decreto en el Diario Ofici.al

Las calderas nuevas deberán cump]ir con ]os ].ími.tes de
emisión establecí.dos en la presente di-oposición. desde la
fecha de i.ni.cio de su operaci-ón.

Potencia térmica noninal de la
caldera n3N)

Caldera
Existente

Caldera Nueva

Mayor o i.guam. a 75 kwt y
penol a l Mwt   50

mayor o i.quai a l MWt y menor
l 20 MWt

50 30

   



'Ua ooa7
b) Calderas que se orinen da verificar el cumplimiento da los

lá.niles de eni.sión de la tabla 18:

i Se exi.men aquellas calderas nuevas o existenz;es, que usen
un combustlble gaseoso en forma exclusiva y permanente
Para demostrar lo anterior, el titular deberá presentar a
la Superintendencia del- Medí.o Ambiente. por única vez, una
declarad.ón con el número de registro de la SEREMI de
Sa[ud de [a región de Aysén, que i.dente.fi.ca ].a fuente y e]
ti-po de combustib]e uti].i.dado, de acuerdo al D.S. N'10,
de]. 2012, del Ministerio de Salud.

E[ p[azo de entrega de ]a referida dec].aración para ]as,,.t.¿Ert;Í:b;Ü.

calderas nuevas antes de la fecha de inicio de sü..),.-'""'"'.;.'../
operación. """"

ca].deltas exi.sientes será dentro de los 12 meses si.guiente#- *:
a la enterada en vigenci-a del presente Plan, y para lau.l4Ñ

PI

Se exámen por 24 meses aditi-onales al pJ-azo establecido en
el litera]. a), aquellas calderas exi.sientes de
alimentación automáti.ca, que usan pe]]et o asn.]].as de
madera, en forma exclusi.va y permanente. Para demostrar lo
anterior, eJ- titular deberá presentar a la
Superé.ntendencia del Medio Ambiente, - durante los 12 meses

si.gui.entes a la entrada en vigencia del presente Plan, un
i.nforme que dé cuenta que cumpa-e con las fondi.clones
recién descritas. A 18 meses de pub].ígado el presente
decreto, ].a Superintendencia del Medio ambi.ente deberá
publicar el li.atado de fuentes que dispondrán de
ampliaci.ón de plazo.

Finali-dado el plazo de 24 meses adicionales, se deberá
cumplir con los límites de emisión según corresponda.

Se exámen aquellas calderas exi.sientes o nuevas que
cogeneren, si.empre y cuando se demuestre que la caldera
presenta una efi.ci.encia térmica mayor a 85t. Para
demostrar lo anterior, el titular de la fuente deberá,,l-Ói;CFi?Ó/h

presentar a ].al Superintendencía de]. Medí.o Ambiente, unio:; ::j:i::¿Z.'Cib

ca].dela, conforme a los establecido de en DS10/2013 del :l::l.:::::J'

MINSAL). LA SMA certificará si. se dará cumpli.miento a
di.chas exi.gencias.

deej.aración indicando la condici.ón de excepción y lq;
i.dente.fi.cación de la calderas (N' de registro de iái:l

Dicha declarad.ón deberá ser presentada en un plazo máximo
de 12 meses contados desde la entrada en vi.genda del
presente Plan, para las calderas existentes y antes de la
fecha de i.ni.cio de su operación, para las calderas nuevas.

Todos [os va].ones de emisi-ón medí.dos deben ser corregidos por
oxi.ceno según el estado de combustible como se indica a
continuad.ón:

a) Calderas que utilizan algún combustible són-do, es de un
68 de oxígeno.


